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DEt PtO

fusofución Directoraf
Lima. 27 de mayo de 2022

VISTOS.

El exped¡ente N" 22-073538-001 que contiene, el lnforme N' 005-2022-0A-
CENARES/MINSA de la Oficina de Adminiskación. lnforme N' O76-2022-OPPM-
CENARES/MINSA de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización. Nota
lnformativa N' 716-2022-OAL-CENARES/MINSA de la Of¡c¡na de Asesoria Legal, y:

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 .2.1 . del artículo 1 " del Decreto Supremo N" 004-201g-JUS,
Texto Único Ordenado de la Ley 27 444-Ley del Procedimiento Administrativo General,
dispone que 'tos actos de admin¡strac¡ón interna de las entidades destinados a organizar
o hacer funcionar sus proplas actividades o servlclos. Esfos acfos son regulados por cada
entidad, con sujeción a las disposiciones del Titulo Preliminar de esta Ley. y de aquellas
normas que expresamente así lo establezcan";

Que, el literal c) del lttlanual de Operaciones del Centro Nac¡onal de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, aprobado med¡ante
Resolución Ministerial N" 907-2021/MlNSA. establece que el D¡rector General tiene la
función de aprobar, modificar y/o derogar. en el ámb¡to de su competencia, los
documentos internos (normativos yio de gestión) que resulten necesarios para el
funcionamiento y operación del CENARES;

Que, mediante Resolución Directoral N" 363-2022-CENARES-MINSA de fecha l1
de mayo de 2022. se aprobó la Directiva N" 002-CENARESIOA-2022, Sistema de
Gestión Antisoborno del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos
en Salud - CENARES,

Que, al respecto, el numeral 6.3.7 de la Directiva Admjnistrativa N' 001-
CENARES/OPPM-2]221 , para la Elaboración de Documentos Normativos de Aplicación
lnterna en el Centro Nacional de Abaslecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES, aprobado a través de la Resolución Directoral N" 859-2021-CENARES-

INSA, señala que 'tos documentos normat¡vos aprobados debe ser revisado
ualmente por los órganos proponentes. con el fin de verificar su vigencia o pertinencia

su apl¡cac¡ón, s¡n perjuicio de ello, el órgano proponente podrá sustentar
odificaciones con menor periodicidad, cuando así lo considere pe¡finente o necesario

I

(. .)

Que. la Oficina de Administración rem¡te a la Oficina de Planeamiento.
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Presupuesto y Modernización el lnforme N" 005-2022-OA-CENARES/MlNSA. documento
que sustenta la modificación de los siguientes formatos, correspond¡entes a la Directiva
Administrativa N' 002-CENARESIOA-2022. Sistema de Gestión Antisoborno del Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES aprobada
mediante Resolución Directoral N' 363-2022-CENARES-l\4lNSA:

SGAS-FOR-o'I (Ficha de Contexto en el marco del Sistema de Gestión
Antisoborno). const¡tuye Anexo 01 .

SGAS-FOR-11 Acta de Rev¡sión del Sistema de Gestión Antisoborno, formato
de lnstructivo de Seguimiento y Medición en el marco del SGAS.
SGAS-FOR-12 lnforme de Cumplimiento. formato del lnstructivo de
Segu¡m¡ento y fvledición en el marco del SGAS.
SGAS-FOR-15 (lnforme de No Conform¡dad, Observaciones y Acciones
Correctivas). formato del lnstructivo para la Gestión de No Conformidades en
el marco del Sistema de Gestión Antisoborno.

Que, en cumplimiento a las funciones conferidas en el Manual de Operaciones del
CENARES y a lo dispuesto en la Directiva Administrativa N" 001-CENARES/OPPIÚ-
2021, Direct¡va para la Elaboración de Documentos Normativos de Aplicación lnterna en
el CENARES, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización a través del
lnforme N" 076-2022-OPPI\A-CENARESi MINSA, emite opinión favorable a la solicitud de
modificación de Ios formatos, correspondiente a la Directiva Administrativa N" 002-
CENARESiOA-2022, Sistema de Gestión Antisoborno del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES aprobada mediante
Resolución Directoral N" 363-2022-CENARES-lt4lNSA;

Que, mediante Nota lnformativa N' 716-2022-OAL-CENARES/MlNSA. la Oficina
de Asesoría Legal señala que conforme lo señalado por la Oficina Administración y la
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y lvlodernización considera viable la emisión del
acto administrativo para la aprobación de la modificación de los formatos correspondiente
a la D¡rectiva Administrativa N' 002-CENARES/OA-2022, Sistema de Gestión
Ant¡soborno del Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud

- CENARES aprobada mediante Resolución Directoral N' 363-2022-CENARES-MINSA:

Con los vistos de la Oficina de Adm¡nistración, Oficina de Planeam¡ento
Presupuesto y Modern¡zación, y de la Oficina de AsesorÍa Legal;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 27 444 - Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General, Resolución Ministerial N' 907-2021/MlNSA. que
aprueba el Manual de Operaciones del CENARES, Resolución fMinisterial N" 1095-
2021lMlNSA, que designa a la Director General del CENARES.

SE RESUELVE:

ARTiCULO 1".- MODIFIcAR, la Directiva Adm¡nistrativa N" 002-
CENARESiOA-2022 - Sistema de Gestión Antisoborno del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES. aprobada mediante
Resolución Directoral N' 363-2022-CENARES-[\¡INSA de fecha 11 de mayo de 2022, e¡
el extremos de los siguientes formatos. los cuales quedan redactados conforme al Anexo

ue forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución Directoral

ART¡CULO 2".- ENCARGAR a la Oficina de Administración difundir los
formatos materia del presente acto resolutivo a las Direcc¡ones. Oficinas y Unidades del

ntro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES

¡
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Resofución Directoraf
Lima,27 de mayo de 2022

ARTICULO 3".- DISPONER la publicación de la Resolución Directoral en la
página web ¡nstituc¡onal.

REGÍSTRESE y CoMUNiQUESE.

D
e

É

Ciii""t'
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DOCUMENTO INTERNO

FORMATO
FICHA DE CONTEXTO EN EL MARCO DEL SISTEMA DE

GESTIÓN ANTISOBORNO

AMENAZAS

. A1: Corupción generalizada en el país.

. 42: lnestabilidad pollhca en el pais.

. A3: Empresas proveedoras con práct¡cas anti-
éticas, que podrian exponer a riesgo al CENARES.

. A4: Normat¡va que no permite capac¡tar a los
locadores.

. F4: Designación de¡ Lider de Gobierno y
Transformación Dig¡tal del CENARES,
mediante Resolución Directoral No 062-
2022-CENARES-MINSA,

. F5: Des¡gnac¡ón del responsable de la
actualizac¡ón del portal Transparencia.

. F6: Designación del responsable de acceso
a la información públaca.

¡ F7: CENARES viene cumpliendo con el
proceso de imp¡ementación anual del
S¡stema de Control lnterno.

o F8: CENARES cuenta con un Programa de
lntegridad ?022 de CENARES, el cual
promueve la cultura de integridad, la ética y
la lucha anticorrupc¡ón en el Cenares.

¡ F9: CENARES cuenta con una Polit¡ca
Antisoborno aprobada mediante
Resoluc¡ón D¡rectoral No 318-2022-
CENARES-MINSA.

o F10: CENARES cuenta con un S¡stema de
Gestión Documental

OPORTUN IDADES
. O1: Lograr la cert¡ficac¡ón ISO 37001,

Sistema de Gestión Antisoborno.
o 02. Mejorar la comun¡cación de la

Plataforma Única de Denuncias del
Ciudadano a las partes internas y externas
de la ent¡dad.

. 03: Mejorar las acciones de coordinación
con la Asistencia Técnica de la Of¡cina de
Transparenc¡a y Ant¡corrupción del MINSA.

o 04: Mejorar las acciones de coord¡nación
con la Oficina de la Secretaría de ¡nteoridad

SGAS-FOR-OI

,r' CENARES 01

2de2

{

'l: Desde el CENARES, se (krleUnin¿

Vers ión:
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,r7l
CENARES

DOCUMENTO INTERNO

FORMATO Versión: 00

ACTA DE REVISIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN
ANTISOBORNO

Página: 'ldez

N Hora lnicio Hora Fin

L ider

Norma

Alcance

Lugar

1. ASISTENTES:

ú).,

b. Asimismo, pañic¡paron los siguientes invitados

\

AGENDA

3. DESARROLLO

ELEMENTOS IDE ]ENIRADA

SGAS-FOR-11

Fecha

o. En fecha y lugar de referencia se reun¡eTon los siguientes ¡ntegrantes, con la finalidad
de efectuar la Revis¡ón por la Alta D¡rección del Sistema de Gestión Antisoborno que
además con su f¡rma aceptan los acuerdos tomados en la presente reuniÓn:

Nombre y Apellldos Rol I Cargo
vo Bo

Acuerdos

Vo .B! Acuerdos|'lombre y Apellidos Rol / Cargo

Hora Descripción Responsable OK

No DESARROLLO
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DOCUMENTO INTERNO SGAS-FOR-í1

FORMATO Versión: 00

ACTA DE REVISION DEL SISTEMA DE GESTION
ANTISOBORNO

Pág¡na: 2de2

\

/

FIRMA DE LA Á.TA DIRECCIÓN

SALIDAD: RESULTADOS DE LA REVISIÓN

I
I

Fecha de
Responsable

lnic¡o
Fecha F¡n

Acuerdos y/o Recomendaciones para la mejora
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,,,
CENARES

Part¡cipantes

0'l de 0l

DOCUMENTO INTERNO SGAS.FOR.12

FORMATO Versión 00

INFORME DE CUMPLIMIENTO Página

INFORME DE CUMPLIMIENTO

Fecha Hora de ¡nic¡o Hora de fin
I

Nombres y
lidos Cargo Firma

Entrada: lntormación analizada
Elementos de entrada Desarrol¡o

ldentaf¡cación de la No Conformidad

,P\\\ Accionesconect¡vas Evaluación de la Eficaciat
lnvestigac¡ones Abie*as Estado

')

SALIDAS: RESULTADOS DE LA REVISION

ACUERDOS RESPONSABLE
FECHA DE

tNtcto
FECHA DE FIN

t
I

',/

Lugar

N

\
'f'Y \
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SGAS.FOR.l5

01

ldel

VERSIÓN

INFORT¡IE DE NO CONFORMIDADES, OBSERVACIONES Y ACCIONES
CORRECTIVAS

CENARES,r'
DOCUMENTO INfERNO

FORMATO

Cód¡go d€ H¿lbzgo:

Pá9ina

T¡po d€ Hallazgo:

Aud¡tor¡á Ertemá ( I Audltorie ¡nterna ( ) Proceso lntemo ( | Oti¡6 tuontes I I

OtÉs tuentes {éspécificar)

Descripción de¡ Hallazgo

An¡lbis de CEu6a de Ir l{o Confonnidad

Equipo dG fr.b¡io
Cargo

,l
Ac.ioñss Corfactiv¿!

PASOS:
L. a§tratsg¡ de lar 5 Forqués conslst rn eir¡m¡ñat
cürlquior problsm¡ y re¡liz¡r h praguntB: "¿Por

L¡ respuestr al primsr'porq¡ré" y¿ a geñerar
la rsspuosta alsegondo "porq!é" té

y aBl suceslv!mef¡te.

s

3-

5-

Veriñc¡ción de ¡a Elicac¡a y Cieñe

Ev¡denc¡a de la Eñcaci¡

sE CREA NUEVO rNC sf lo

(') Se ce.rErá €l rsgistro cuando se haya verificado lá eficeci¡ de ¡a ultir¡a acción implementada

Oñgon:

Ptá:o de lñplementacióná//

2-

T
trNO

FECHA DE CIERRE{'):




